
MERITOS

1.1. Antigüedad:
a) Trienios devengados en el Cuerpo.
b) Años de servicios efectivos como funcionario de carrera 

en el Ministerio al que corresponda la vacante:

Ministerio Años

c) Trienios devengados en otros Cuerpos.

1.2. Destinos anteriores y tiempo de permanencia en los 
mismos.

1.3. Otros méritos:
1.3.1. Títulos.
1.3.2. Certificados de asistencia a cursos organizados en 

Centros de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios.
1.3.3. Menciones honoríficas, premios en metálico y conde

coraciones.

2. Residencia previa del cónyuge funcionario.
2.1. Apellidos y nombre dei cónyuge.
2.2. Número de Registro de Personal.
2.3. Ministerio.
2.4. Cuerpo.
2.5. Servicio.
2.6. Localidad.

3. Sanciones no canceladas.

(Lugar, fecha y firma.)

MINISTERIO DE DEFENSA

368 ORDEN 522/00042/80, de 5 de diciembre, del Ejér
cito del Aire (Mando de Personal, Dirección de 
Enseñanza), por la que se convoca oposición para 
cubrir plazas de Cabos Músicos en las Músicas 
y Bandas del Ejército del Aire.

Se convoca oposición para cubrir sesenta y seis C66) plazas 
de Cabos Músicos con objeto de ocupar las vacantes existentes 
en este Ejército, las cuales serán distribuidas con arreglo a la 
siguiente especialización por instrumentos:

Flauta ........................................................ 2
Oboe .................................................... 3
Requinto ................................................... 2
Clarinete ........................................ ... 11
Clarinete bajo................................  ... ... l
Saxofón alto .............    6
Saxofón tenor ........ ... .............. ...... l
Saxofón barítono .................................... 1

. Trompeta.................................................. 8
Trompa ............................  4
Trombón .............................................. 5
Bom oardino ........................     4
Bajo ............................................................ 5
Percusión .................................................. 7
Flíscorno ..................................    6 

 Total ... ....................    66

 1. Disposiciones generales

1.1. Para el acceso a la categoría de Cabo Músico se ten
drán en cuenta las normas del Decreto 2917/1976, de 30 de octu: 
bre («Boletín‘‘Oficial del Estado» número 306, de 22 de diciem
bre) .

Por Orden ministerial número 1200/1978, de 25 de abril (Dia
ria Oficial del Ejército del Aire» número 52), se desarrollan las 
citactas normas, que en su artículo 4.°, puntos 2 y 3 señalan lo 
siguiente:

1.2. El setenta por ciento Í70 por 100) de las vacantes con
vocadas se cubrirá mediante oposición restringida entre Edu
candos Músicos del Ejército del Aire.

Si dicho tanto por ciento no se cubriera,, las plazas que ha
yan quedado libres se adjudicaran, por oposición restringida, 
entre las Clases de Tropa Músicos de los demás Ejércitos e 
Instituciones Armadas.

1.3. El 'treinta por ciento (30 por 100) de vacantes1 restan
tes, así como las que no se hayan cubierto por el procedimien
to anterior, se cubrirán por oposición libre, a la que podrán 
concurrir personal militar y civil.

2. Condiciones generales para opositar

Podrán opositar para optar a dichas plazas tanto el perso
nal militar como el civil que reúna las condiciones siguientes:

2.1. Ser español, varón y reunir la aptitud física necesaria.
2.2. Ser soltero o viudo sin hijos.
2.3. Talla mínima, 1.600 milímetros.
2.4.  Aspirantes militares.

2.4.1. Título de Graduado Escolar o. titulación similar de 
estudios realizados, o también certificado de estudios elementa
les de Música.

2.4.2. Tener cumplidos diecisiete años y no haber cumpli
do treinta y seis en la fecha de la publicación de la convo
catoria.

2.5. Aspirantes civiles. 
2.5.1. Título de Graduado Escolar o titulación similar de es

tudios realizados o certificado de estudios elementales de Mú
sica. 

2.5.2. Tener cumplidos diecisiete años y no haber cumplido 
treinta y uno en la fecha de publicación de la convocatoria.

2.5.3. Carecer de antecedentes penales, no encontrándose 
procesado ni haber sido expulsado de ningún Centro del Es
tado o Centro oficial de Enseñanza.

2.5.4. Contar con el consentimiento paterno o del tutor loa 
aspirantes menores de edad.

3. De la concurrencia de aspirantes
3.1. Documentación.
3.1.1. Los aspirantes promoverán instancia de acuerdo con 

el modelo que se acompaña, dirigida al excelentísimo señor Ge
neral Jefe del Mando de Personal (Dirección de Enseñanza, 
SERES), que deberá tener entrada en el plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». A la instancia, de
bidamente reintegrada, se unirán cuatro fotografías, respalda
das con el nombre y apellidos del solicitante, una de ellas colo
cada en el lugar asignado.

3.1.2. Los aspirantes que sean militares enviarán sus ins
tancias por conducto reglamentario con el correspondiente in- 
•forme de sus respectivos Jefes, anticipando por teletipo las 
peticiones, cuando se considere necesario.

3.2. Los opositores aprobados deberán presentar en el Man
do de Personal del Ejército del Aire (Dirección de Enseñanza, 
SERES) en el plazo de treinta días naturales, a partir del si
guiente al de la publicación del resultado de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial. del Estado», los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en la 
presente convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se reci
biera la documentación de alguno de los declarados aptos, que
darían anulados todos los actos realizados en la oposición y los 
derechos adquiridos por tal motivo en lo referente a la misma.

Aspirantes civiles-,
3.2.1. Título de Graduado Escolar o titulación similar, o bien 

certificado de estudios elementales de Música.
3.2.2. Certificado literal (no extracto) del acta de nacimien

to del aspirante.
3.2.3. Consentimiento del padre o tutor para los menores 

de edad, expedido por el Juez municipal.
- 3.2.4. Certificado del Registro Central de Penados y Re

beldes de no haber cumplido condena ni estar declarada en 
rebeldía. 

3.2.5. Fotocopia del documento nacional de identidad y cer
tificado médico acreditativo del grupo sanguíneo y factor Rh 
a que pertenece el aspirante.

3.2.6. Certificado de buena conducta moral y social, expe
dido por la Comisaría de Policía Provincial o del distrito co
rrespondíante a la residencia del interesado o por la Guardia 
Civil, en su caso.

3.2.7. Certificado de estado civil, de ser viudo, declaración 
jurada de no tener hijos.

3.2.8. Para los que hayan realizado el servicio militar, co
pia de las páginas de la cartilla militar donde consten sus da
tos personales y vicisitudes relativos al servicio.

Será cotejada con el original.
3.2.9. Declaración jurada de no pertenecer a ningún partido 

político.
Aspirantes militares;
3.2.10. Los documentos expresados en los apartados 3.2.2 

y 3.2.5 y copia de la filiación y hoja de castigos.
3.2.11. Las instancias no serán admitidas si se presentan in

suficientemente reintegradas o fuera de plazo.

3.3. Una vez expirado el plazo de presentación de instan
cias se publicará oportunamente en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa - Dia
rio Oficial del Ejército del Aire» la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al examen previo de ingreso, así 
como la fecha y lugar en que se efectuará el sorteo que deter
minará el orden de actuación en las pruebas.

3.4. Con la debida anticipación se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa - Diario Oficial del Ejército del Aire» la lista defini-
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tiva de aspirantes admitidos y excluidos al examen previo dé 
ingreso, Tribunal que ha de juzgar las pruebas, orden de ac
tuación de los aspirantes, fecha y hora de iniciación de los 
exámenes. 

4. Pruebas y calificaciones

4.1. Las pruebas y calificaciones se realizarán de la si
guiente forma:

4.1.1. Reconocimiento médico de carácter eliminatorio.
Deberán superarse los. requisitos de aptitud psicofisica exi

gidos en las normas médicas vigentes para el Ejército del Aire.
4.1.2. Una prueba cultural a nivel de Graduado Escolar, que 

abarcará temas de Gramática,, Matemáticas, Geometría, Geo
grafía e Historia de España, así como conocimientos musicales.

4.1.3. Un examen de Conocimientos artísticos, que compren
derá una obra de libre elección, debiendo presentar además 
del original dos fotocopias para eí Tribunal y ejecución de una 
obra a primera vista.

4.2. Las pruebas cultural y musical se desarrollarán en el 
Grupo del Cuartel General del MACOM (Sección Música), ave
nida de Portugal, número 9, Madrid-11.

El reconocimiento médico tendrá lugar en la Policlínica del 
Cuartel General del Ejército del Aire (entrada por la calle 
Martín ríe los Heros).

4.3. Todos los ejercicios serán eliminatorios. La prueba cul
tural será conceptuada solamente de «apto» a «no apto».

En los ejercicios musicales el Tribunal calificará cada ejer-  
cicio dentro de la puntuación de cero a diez puntos, con sus 
fracciones intermedias, debiendo obtener el opositor cinco (5) 
puntos como mínimo para alcanzar la calificación de «apro
bado».

Si dos o más opositores resultaran en la calificación media 
final con igual puntuación, se dará preferencia al que tenga 
más antigüedad en el empleo, y si son paisanos, al de más 
edad.

4.4. Sólo-se considerarán aprobados definitivamente aquellos 
aspirantes que, relacionados por orden de mayor a menor pun
tuación final, les corresponda ocupar las plazas anunciadas, 
considerándose eliminados los que no tengan cabida en ellas.

Las calificaciones - otorgadas por el Tribunal consecuentes 
con esta crevocatoria son inapelables.

Esta relación de alumnos será publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de De
fensa Diario Oficial del Ejército del Aire» y comunicado di

lectamente a los interesados para que aporten la documenta
ción especificada en el apartado 3.2.

4.5. Los militares en activo causarán baja en su situación 
y destino anterior y alta en las Unidades de Música en la 
fecha que oportunamente se fije para su incorporación.

Realizarán el viaje de incorporación por cuenta del Esta
do. En igual fecha será el alta de los procedentes de paisano, 
que serán pasaportados por la Dirección de Enseñanza del 
Ejército del Aire.

4 6. Los aspirantes -que no se presenten a alguna de las 
pruebas en los días que tengan señalado se entiende que re
nuncian a la oposición, perdiendo todos sus derechos. Cuando 
la falla de presentación sea debida a enfermedad o motivo 
justificado. anteriores a la fecha señalada para la primera 
prueba, lo manifestará por escrito, acompañando los oportu- 
nos certificados. El certificado facultativo que acredite ia en
fermedad habrá de ser expedido por el Médico militar desig
nado por el Gobernador militar de la Plaza en que resida el 
aspirante, a cuyo efecto solicitará éste el oportuno reconoci
miento. Cuando en el punto de residencia del aspirante no 
existiera Médico militar, el certificado será expedido por un 
Médico civil.

Una vez restablecido el aspirante o desaparicida la causa 
que motivó su falta de presentación, deberá presentarse para: 
que le sea señalada nueva fecha, si a ello hubiera lugar.

4.7. El aspirante que después de empezar una prueba desista 
de continuarla, se entiende que renuncia a la oposición y al 
examen.

Si una vez comenzado éste tuviera que retirarse por causa 
de enfermedad, lo manifestará al Presidente del Tribunal. El 
aspirante será reconocido por un Médico militar, y si fuera 
legítima la causa alegada, le será autorizada la nueva admi
sión a examen en las condiciones que señala el último pá
rrafo del apartado 4.4.

4.8. Cada aspirante podrá opositar a más de un instrumen
to, haciéndolo constar en su instancia.

5. Situaciones militares

5.1. Los declarados «aptos» una vez recibida la documenta
ción serán promovidos a la categoría de Cabo Músico, con an
tigüedad del día de finalización de Ja oposición, y escalafo- 
nados a continuación del último de éstos, con arreglo a la 
puntuación obtenida en la misma

5.2. Los qüe ya eran militares serán destinados a las Uni
dades de Música Los civiles deberán realizar previamente el 
período de instrucción militar correspondiente a la nueva ca
tegoría, salvo que, mediante certificado, acrediten haberlo rea
lizado con anterioridad.

5.3. Al ser nombrados «Cabos Músicos» firmarán un com
promiso de dos años (aun cuando con anterioridad hayan pres
tado parcial o totalmente el servicio militar), el cual sólo podrá 
ser rescindido en los casos previstos en el artículo 483 del Re
glamento de la Ley General del Servicio Militar.

5.4. Al año de servicio en la categoría de Cabo Músico, me
diante propuesta reglamentaria, serán ascendidos a Cabo pri
mero Músico, si previamente han superado el examen corres
pondiente (de conocimientos militares y artísticos) y tienen 
informé favorable del Director de Música a que pertenezcan.

5.4.1. Los que por segunda vez no superen el examen exi
gido en el apartado anterior no podrán ser ascendidos, y una 
vez cumplido su compromiso vigente pasarán a la situación 
militar que por su edad les corresponda.

5.5. Las Clases de Tropa Músicos que hayan- cumplido sin 
interrupción su compromiso podrán solicitar y obtener los pe
riodos de reenganche que las disposiciones vigentes señalen 
para las Clases de Tropa, y Servicios del Arma de Aviación.

5.5.1. Las Clases de Tropa Músicos percibirán las retribu
ciones básicas y complementarias, gratificaciones, indemniza
ciones, etc., que por las disposiciones vigentes se señalen a 
las Clases de Tropa Ayudante Especialista.  

5.5.2. A las Clases de Tropa Músicos les será de aplicación 
las situaciones y todas las demás disposiciones que para las 
Clases de Tropa del Arma de Aviación regulan las disposi
ciones vigentes.

5.6. Los Cabos Músicos, una vez que hayan cumplido un 
período de dos años en sus respectivas categorías, podrán con
currir a las oposiciones que para Sargentos Músicos se convo- 
qu'en en las Músicas de los tres Ejércitos e Institutos Ar
mados.

5.7. Las Clases de Tropa Músicos serán licenciados, una vez 
cumplido su compromiso, bien sea éste inicial o porque hayan 
agotado los períodos de reenganche correspondientes, pasan
do a la situación militar qué por su edad les corresponda.

6. Derechos de examen

6.1. Con ias instancias se acompañará el justificante de 
haber efectuado el abono de mil (1.000) pesetas, en concepto de 
derechos de examen en la cuenta corriente abierta en el Ban
co de España en Madrid, Con el número 089486, titulada «Cuenta 
de depósitos de la Dirección de Enseñanza. Ejército del Aire», 
figurando corno impositores ios propios interesados, aunque 
sean efectuados por terceras personas.

6.2. La referida cantidad no será devuelta, aun cuando 
dejen de concurrir a las pruebas de examen.

6.3. Quedan exentos del pago referido:

6.3.1. Los huérfanos de militares profesionales de los tres 
Ejércitos y Guardia Civil.

6.3.2. Los hijos, hermanos o nietos de Laureado de San 
Fernando o hijos o nietos de poseedores de la Medalla Militar 
Individual.

6.3.3. Las Clases de Tropa procedentes de alistamiento o vo
luntarios.

6.3.4. Los hijos solteros de familia numerosa de categoría de 
honor o de segunda, cuyo título se halle vigente en la fecha 
en que finalice el plazo de admisión de instancias. Los bene
ficiarios de primera categoría abonarán el cincuenta por cien
to (50 por 100) de los derechos de examen.

6.3.5. Los que estén exentos del pago de los citados dere
chos, tota] o parcialmente, enviarán con la instancia el docu
mento acreditativo correspondiente.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—Por delegación, el Gene
ral Jefe del Estado Mayor del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.



369 ORDEN 522/00048/80, de 9 de diciembre, por la que 
se convocan 91 plazas de Cazadores Paracaidistas 
del Ejército del Aire.

De acuerdo con las necesidades del Ejército del Aire, se con
vocan 91 plazas de «Cazadores Paracaidistas», pertenecientes al 
voluntariado especial de este Ejército, a cubrir dentro del año 
1981, con arreglo a las bases que se disponen en los artículos 
siguientes;

Requisitos exigidos

Artículo 1.” Podrán solicitar estas plazas los españoles va
rones que reúnan las condiciones siguientes;

a) Ser soltero o viudo sin hijos.
b) Cumplir dentro de 1981 los diecisiete años de edad y no 

sobrepasar los Veintisiete en dicho año.
c) Contar con el consentimiento paterno o del tutor los 

aspirantes menores dé dieciocho años.
d) Tener buena conceptuación moral y social.
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de enseñanza.
f) No encontrarse matriculado, alistado o prestando servi

cio activo en otro Ejército en la fecha de incorporación al 
curso. Del personal del Ejército del Aire únicamente podrán 
solicitar las clases de tropa del Arma de Aviación pertenecien
tes al voluntariado normal.

g) Aceptar un compromiso de veinte meses en el Ejército 
deí Aire, contados a partir del momento de su filiación. Los 
que se hallen en posesión del Título Civil de Paracaidismo 
tendrán derecho a convalidarlo por el militar y su compromiso 
quedará reducido a diecisiete meses.

- h) Hallarse en posesión del Certificado de Estudios Prima
rios o Certificado de Escolaridad.

Se dará preferencia en la admisión a los solicitantes que 
so hallen en posesión de estudios superiores o de idiomas.

Instancias

Art. 2.° Las instancias, manusciitas por los interesados soli
citando la admisión a esta convocatoria, con arreglo al mode
lo que se inserte al final de la misma, serán dirigidas .al señor 
Coronel Jefe de la Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez 
Parada», Alcantarilla (Murcia).

A las instancias deberán acompañarse los documentos si
guientes:

a) Certificado del Acta de inscripción de nacimiento.
b) Consentimiento del padre o tutor, expedido ante el 

Juzgado correspondiente o Notario para los menores de die
ciocho años. En el supuesto de estar emancipado, certificado 
acreditativo de ello.

c) Tres fotografías iguales de tamaño carné, hechas de 
frente y descubierto, consignando al respaldo de las mismas 
el nombre y apellidos del interesado.

d) Certificado acreditativo de los estudios consignados en 
el apartado h) del artículo l.°

El personal del Ejército del- Aire presentará sus instancias 
por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo o Dependen
cia, acompañando únicamente las fotografías, así como copia 
Ce la filiación-y hoja de castigos.

El plazo de admisión de instancias será a partir de la pu
blicación de esta Orden y durante todo el año de 1981.

Todas las instancias de solicitud, así como la documentación 
correspondiente, deberán ser. reintegradas con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Admitidos

Art. 3.° Por la Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez 
Parada» se comunicará a los aspirantes su admisión o exclu
sión. Conforme se vayan produciendo las necesidades y den
tro del número de plazas anunciadas, la Escuela comunicará 
a los admitidos la fecha y hora en que deberán efectuar su 
presentación para la realización de las pruebas.


